
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON  
       CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA N/S 

  

 

 
Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 
 

ANTECEDENTES 

 

El señor JESÚS ENRIQUE BENÍTEZ OCHOA presenta escrito en el que 

solicita se le dé aplicación a lo dispuesto en el artículo 151 del CGP.  

  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 151 del CGP, establece que se concede el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso. 

Por su parte los artículos 152 y 153 ídem, señalan lo siguiente: 

PROCESO SERVIDUMBRE 

RADICADO: 54 518 31 12 001 2024 00143 00 

DEMANDANTES:  - MARTHA ADRIANA VILLAMIZAR ZUÑIGA 

- MAURICIO ORLANDO VILLAMIZAR ZUÑIGA 

- JUAN CARLOS VILLAMIZAR ZUÑIGA 

- JAIME HUMBERTO VILLAMIZAR ZUÑIGA 

- CLARA INES VILLAMIZAR ZUÑIGA 
- JOAQUIN ENRIQUE VILLAMIZAR ZUÑIGA 

- MIRYAM YANNETH VILLAMIZAR ZUÑIGA 

- ANGELA MAGDALENA ZUÑIGA DE VILLAMIZAR 

DEMANDADOS:  - JESÚS ENRIQUE BENÍTEZ OCHOA 

- ANA MARÍA OCHOA DE BENÍTEZ 

- FLOR ALICIA SÁNCHEZ CÁCERES 
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“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá solicitarse 
por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por 
cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 
que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado. 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que 
concurra al proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para 
contestar la demanda o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá 
presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 
intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle 
apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 
suspenderá hasta cuando este acepte el encargo. (Resaltado fura de texto). 

ARTÍCULO 153. TRÁMITE. Cuando se presente junto con la demanda, la 
solicitud de amparo se resolverá en el auto admisorio de la demanda. 

En la providencia en que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante 
multa de un salario mínimo mensual (1 smlmv).” 

 

Del estudio de las citadas disposiciones, se puede establecer que la norma 

procesal no consagra ninguna otra formalidad que deba acompañar la petición 

en la que se solicita la concesión del amparo, pues basta con que el interesado 

afirme que no cuenta con los medios necesarios para atender los gastos del 

proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos. 

 

Por lo anterior, atendiendo que el demandado JESÚS ENRIQUE BENÍTEZ 

OCHOA desde su correo electrónico1 allegó escrito haciendo la aludida 

manifestación, para el Despacho están dadas las condiciones para otorgarle el 

beneficio de Amparo de Pobreza. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que el propio JESÚS ENRIQUE BENÍTEZ 

OCHOA manifestó que su señora madre, la también demandada ANA MARÍA 

OCHOA DE BENÍTEZ lastimosamente falleció, hecho que explica no puede 

                                            
1 benitezochoa.jesus693@gmail.com 
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acreditar con el respectivo registro civil de defunción, por cuanto no cuenta con 

los recursos económicos para solicitar la expedición de dicho documento, 

considera esta sede judicial que para efectos de darle celeridad al presente 

proceso es necesario establecer formalmente la aludida circunstancia para poder 

decretar la interrupción del proceso y disponer la citación de sus herederos. 

 

En razón a ello, se requerirá a la respectiva entidad pública a fin de que remita 

el documento con destino a las presentes diligencias. 

 

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Conceder Amparo de Pobreza al señor JESÚS ENRIQUE BENÍTEZ 

OCHOA. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la doctora LAURA MARLENE ROJAS 

JAUREGUI para actuar en nombre y representación del demandado JESÚS 

ENRIQUE BENÍTEZ OCHOA en los términos y para los efectos del poder 

conferido2. 

 

TERCERO: Oficiar a la sede la Registraduría Nacional en el Municipio de 

Chinácota a fin de que en el término de cinco (5) días, remita con destino a las 

presentes diligencias copia del Registro Civil de Defunción de la señora ANA 

MARÍA OCHOA DE BENÍTEZ (QEPD) quien en vida se identificaba con la cédula 

de ciudadanía N° 27´792.888. Líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 

MARTHA LÓPEZ PEÑA 

 

                                            
2 Folios 3 y 4 PDF 038 Allega Memorial Apoderada Jesús Benítez. 



PROCESO: SERVIDUMBRE 
RADICADO: 54 518 31 12 001 2024 00143 00 

Página 4 de 4 

Proyectó: GAEC 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha  López Peña 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 Con Conocimiento En Asuntos Laborales 

Pamplona - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 195ad14d5716cc61eccb178df78d69597e22f5a146e8193692c0af454756a134 

Documento generado en 27/06/2025 07:39:25 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


